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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda, Portavocía, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2957	 Resolución de 11 de junio de 2026 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Portavocía, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, por la que se hace público el Contrato 
Programa, para el ejercicio 2026, suscrito por esta consejería 
con el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

Visto el Contrato Programa suscrito el 28 de mayo de 2026, entre la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Consejo Económico 
y Social de la Región de Murcia, para el ejercicio 2026, teniendo en cuenta lo 
previsto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes 
para el reequilibrio presupuestario, Disposición Adicional sexta, apartado 2 y 
en cumplimiento de lo que dispone la cláusula cuarta del mencionado Contrato 
Programa.

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del Contrato 
Programa suscrito el 28 de mayo de 2026, entre la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, 
para el ejercicio 2026, que se inserta a continuación.

Murcia, a 11 de junio de 2026.—La Secretaria General, Sonia Carrillo Mármol.
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Contrato-Programa para el ejercicio 2026 entre la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital y el 

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia

Murcia, a 28 de mayo de 2026

Partes intervinientes

De una parte, en representación de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital el Consejero, D. Luis Alberto Marín 
González, y en representación del Consejo Económico y Social de la Región de 
Murcia (CESRM) el Presidente, D. José Antonio Cobacho Gómez, autorizado por 
el Pleno para suscribir este contrato-programa en reunión celebrada el día 26 de 
marzo de 2026.

Manifiestan

Uno. Contratos-Programa

El Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de carácter consultivo 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en materia socio-económica y 
laboral, que se constituye como cauce de participación de los agentes sociales y 
económicos en la planificación y realización de la política económica regional.

El Consejo se configura como un ente de Derecho público, con autonomía 
orgánica y funcional, que goza de personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar. Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Quinta de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Consejo se regula por lo dispuesto en la Ley 3/1993, de 16 de julio, del Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia y en el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Consejo Económico y Social y, en lo no dispuesto en la citada 
normativa, por la citada Ley 7/2004.

Los Contratos-Programa constituyen el instrumento adecuado de relación 
entre los entes creados por la Administración para cumplir, de forma eficiente, 
con unos objetivos acordes con su objeto social y los órganos (Consejerías) que 
tienen atribuido el control de aquéllos y el seguimiento del cumplimiento de esos 
objetivos.

El contrato-programa de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital con el Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia tiene como misión hacer efectivos los objetivos que la Ley 3/1993 
atribuye al CESRM, como órgano colegiado de carácter consultivo del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia en materia socio-económica y laboral y como 
cauce de participación de los agentes sociales y económicos en la planificación y 
realización de la política económica regional.

Su estructura y composición reflejan las áreas operativas, líneas estratégicas 
y objetivos prioritarios identificados por el Consejo, estableciéndose también los 
plazos para alcanzar estos últimos y los indicadores para su evaluación.

Dos. Marco Legal

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de 
mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en su 
Disposición Adicional Sexta, apartado 2, que anualmente deberá suscribirse un 
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contrato-programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella 
estén adscritos, para determinar los:

· Objetivos a alcanzar

· Los recursos que se ponen a su disposición, y

· Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución.

La Ley 3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025, (prorrogada para 
2026) en su disposición adicional trigésima cuarta, establece que durante el año 
2025 las entidades dependientes o vinculadas a la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, 
a través de la consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un 
contrato-programa en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos 
que se asignen así como las estrategias y su correspondiente financiación. El 
control de su cumplimiento corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, sin 
perjuicio del que pueda ejercer la Consejería competente en materia de hacienda.

Ambas partes acuerdan firmar el presente contrato-programa así como el 
Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica 2026, de conformidad con las 
siguientes

Cláusulas

Primera.- Competencias del Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia en el marco de los objetivos estratégicos de la Región.

Conforme establece la Ley 3/1993, de 16 de julio, el Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia se crea con la finalidad de establecer un marco 
estable y permanente de comunicación y diálogo tanto de los agentes económicos 
y sociales entre sí como de estos con la Administración Autónoma, sin olvidar su 
configuración como órgano de consenso y refuerzo de la participación de dichos 
agentes en la toma de decisiones. En tal sentido, la función consultiva que se 
instituye a través del CES se ejercerá en relación con la actividad del Consejo 
de Gobierno en materia socio-económica, siendo sus líneas de actuación las 
siguientes:

a) Emisión de Dictámenes 

a. Con carácter preceptivo: sobre los Anteproyectos de ley, proyectos de 
decreto y planes generales del Gobierno Regional en materia económica, social y 
laboral.

b. Con carácter facultativo: sobre los asuntos que se sometan a consulta del 
mismo por el Consejo de Gobierno o sus miembros.

b) Elaboración de una memoria en la que refleje sus consideraciones sobre 
la situación socioeconómica y laboral de la Región para su elevación anual al 
Consejo de Gobierno.

c) Elaboración de estudios e informes por propia iniciativa o a propuesta del 
Consejo de Gobierno sobre cuestiones sociales, económicas y laborales de interés 
para la Región.

Segunda.- Obligaciones del Consejo Económico y Social.

Son obligaciones del Consejo Económico y Social las siguientes:

a. El conocimiento técnico, económico y de coyuntura en el que se insertan 
sus actividades o servicios en cada momento.
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b. Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutarán los Planes Anuales de 
Actuación y Planificación Estratégica (PAAPE).

c. Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución 
de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados.

d. Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se 
requieran para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para 
la ejecución de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en 
materia de contratación y en particular conforme a los principios de publicidad y 
concurrencia.

e. Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el CES o para la Consejería. Detallar exhaustivamente todos los supuestos 
y contingencias que puedan presentarse y que sean causa de suspensión o 
resolución contractual sin derecho a indemnización.

f. En todos los contratos que se celebren por el Consejo se incluirán cláusulas 
de penalización económica para los supuestos de incumplimiento de contratos por 
parte de los proveedores, en especial por retrasos injustificados en los plazos de 
ejecución, por sobrecostes no contemplados en el contrato, defectos de calidad 
de los bienes, obras de los materiales o servicios adquiridos.

g. Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos se exigirá que, junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

h. En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

i. En los contratos de servicios se incluirá un seguimiento técnico sobre 
su ejecución, basado en reuniones periódicas entre el Consejo y la empresa 
contratada, que aportará informes verificables de realización efectiva del trabajo 
encargado.

j. Los pliegos de prescripciones que realice Consejo se atendrán a las normas 
de contratación pública aplicables. En particular, las de concurrencia y publicidad, 
mediante la publicación en su web de las instrucciones de contratación de los 
contratos superiores a 50.000 euros (licitaciones, pliegos y adjudicaciones).
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k. Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y 
de reordenación del sector público regional, el Consejo aprobará los criterios de 
contratación del personal del ente, sometiéndolos a los requisitos legalmente 
establecidos. La oferta de empleo público se hará previo informe preceptivo y 
vinculante del Centro Directivo competente en materia de función pública de 
la Comunidad Autónoma. Las convocatorias públicas se harán asegurando los 
principios de publicidad y concurrencia de los interesados. La contratación de 
personal que ocupe puestos de carácter directivo se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 23 de esta Ley. Los contratos deberán remitirse con carácter previo a su 
formalización a la Dirección General competente en materia de función pública, 
que emitirá un informe preceptivo y vinculante sobre los mismos, aportando para 
ello una memoria económica y justificativa de la contratación.

l. Hacer el seguimiento cuatrimestral de los objetivos de los Planes Anuales 
de Actuación y Planificación Estratégica, elaborar de forma veraz y fidedigna los 
indicadores cuatrimestrales de ejecución de objetivos y facilitarlos a la Consejería 
de adscripción o a la competente en la materia.

m. Cumplir diligentemente y en el menor plazo posible las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de hacienda o función pública.

n. Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con 
la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas y cuantos datos y 
documentos le sean requeridos.

o. En el ámbito de lo que establece la Ley 12/2004, de Transparencia y 
Participación Ciudadana en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
desarrollar e implantar una página web corporativa del ente en la que se 
publiquen, además de los Contratos-Programa, Instrucciones de Contratación, 
convocatorias de selección de personal de cualquier categoría y modalidad, así 
como las adjudicaciones de contratos, memorias y cuentas anuales y todas las 
actuaciones realizadas por el ente en el marco de su contrato-programa. 

Tercera.- Derechos del Consejo.

El Consejo ostenta frente a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital los siguientes derechos para facilitar la 
ejecución de su objeto social:

a. Disponer de un interlocutor institucional en Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital habilitado para ello, y 
que represente un cauce abierto y permanente de consulta y aclaraciones 
sobre el modo de ejecutar el contrato-programa y el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica de la Fundación.

b. A recibir de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, en los plazos y bajo el calendario que se pueda 
establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos para atender 
el cumplimiento en plazo de las obligaciones económicas derivadas del contrato-
programa y de los del ente.

c. A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital con antelación 
suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el contrato-programa correspondiente.
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d. A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital en todos los proyectos en los que el ente 
solicite su asistencia.

Los derechos del Consejo constituyen el marco de obligaciones de la 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Cuarta.- Plan anual de actuación y planificación estratégica.

El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia tiene como cometido el 
ejercicio de la función consultiva del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
en materia socio-económica y laboral, y su actuación como cauce de participación 
de los agentes sociales y económicos en la planificación y realización de la política 
económica regional. 

El cumplimiento de la función asignada al Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia se estructura en un área operativa:

- A01 Función consultiva: Desarrollo de la labor consultiva del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia en materia socioeconómica y laboral.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.d) de la Ley de 
Reordenación y en el artículo 5.1 de la Orden CCCSP, el Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia establece su Plan Anual de Actuación y Planificación 
Estratégica (PAAPE) que se constituye como el instrumento guía de la actividad 
operativa cotidiana del Consejo. El PAAPE para el ejercicio 2025 se recoge en el 
Anexo I.

Quinta.- Financiación.

Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación 
de las Líneas de Actuación incluidas en el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica, según la estructura económica de gastos e ingresos 
del presupuesto 2025 del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, 
prorrogado para el año 2026.

Sexta.- Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y control de 
cumplimiento de objetivos.

Una vez suscrito por las partes, el presente contrato-programa será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal 
de la Transparencia creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo 
de 2014.

Al finalizar cada cuatrimestre natural, dentro del mes siguiente, el Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia elaborará un informe de seguimiento 
del presente contrato-programa, en el que se determinarán los indicadores 
de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más relevantes del 
resultado.

El informe se remitirá a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital y a la Intervención General y será publicado en 
el Portal de la Transparencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir 
el presente contrato-programa 2026, como herramienta que ha de guiar la 
actuación y la gestión de los responsables del Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia y del conjunto de profesionales de la organización, y que se 
dirige hacia la consecución de las prioridades y objetivos del Organismo.
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Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de 
seguimiento establecidos al efecto, que serán objeto de evaluación e informe con 
periodicidad cuatrimestral.

Y para todo ello se asignan los recursos correspondientes con el PAIF del 
Consejo Económico y Social de la Región de Murcia para el año 2026.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, ambas partes firman este 
contrato-programa con firma electrónica digital certificada en el lugar y fecha 
que se encabeza, haciéndose constar que por parte de la Consejería firmante se 
procederá al registro y publicación en el BORM del presente contrato-programa.

El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, Luis Alberto Marín González.—El Presidente del Consejo Económico y 
Social, José Antonio Cobacho Gómez.
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ANEXO I 
 

08-0-13-EEPP - CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 
 
PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2026 
 
AREAS OPERATIVAS 

El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, código 08-0-13-
EEPP, se estructura en las siguientes áreas operativas: 

 
08-0-13-EEPP-A01. Función consultiva: Desarrollo de la labor consultiva 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en materia socioeconómica 
y laboral. 

 
LINEAS DE ACTUACIÓN 

 
Las líneas de actuación del Consejo son las siguientes: 

 
- 08-0-13-EEPP-A01-L01: Emisión de los Dictámenes que solicite el 
Gobierno Regional sobre anteproyectos de ley, proyectos de decreto y 
planes generales en materia económica, social y laboral. 
 
- 08-0-13-EEPP-A01-L02: Elaboración de la memoria anual sobre la 
situación socioeconómica y laboral de la Región para su elevación al 
Consejo de Gobierno en el plazo establecido en la Ley de creación. 

 
- 08-0-13-EEPP-A01-L03: Elaboración de estudios e informes por propia 
iniciativa o a propuesta del Consejo de Gobierno sobre cuestiones sociales, 
económicas y laborales de interés para la Región (en función de las 
disponibilidades presupuestarias). 

 
OBJETIVOS E INDICADORES 

 
- Área Operativa 01: Objetivo 2026-1. Elaboración de la Memoria sobre 

la situación socioeconómica y laboral de la Región de Murcia. 
o Indicador. Aprobar la Memoria sobre la situación socioeconómica 

y laboral de la Región de Murcia antes del día 30 de junio. 
 

- Área Operativa 01: Objetivo 2026-2. Profundizar en el conocimiento de 
la situación económica, social y laboral de la Región de Murcia. 

o Indicador. Elaboración de 4 informes trimestrales de coyuntura 
económica. 

o Indicador. Elaboración de 4 cuadernos o estudios. 
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ANEXO II 
08-0-13-EEPP. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE 

MURCIA 
 

RESUMEN DE COSTES Y FINANCIACIÓN 
(El Resumen de Costes y Financiación para el ejercicio 2026, coincide con el de 2025, 

dado que los presupuestos están prorrogados) 
 

 
 

 
 
 
 
 

2026

I. Gastos de Personal 524.738

12 Funcionarios 421.276

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales empleador 103.462

II. Gastos bienes corrientes y servicios 322.471

20 Arrendamientos y cánones 1.659

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 37.000

22 Material, suministros y otros 220.812

23 Indemnizaciones por razón del servicio 45.000

24 Gastos de publicaciones 18.000

IV. Transferencias corrientes 90.000

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 90.000

VI. Inversiones reales 5.000
62 Inversión nueva asociada funcionamiento operativo 
de los servicios 5.000

942.209

2026

IV. Transferencias corrientes 931.598

42 De la Administración General de la Comunidad Aut. 931.598

V. Ingresos patrimoniales 10.611

59 Otros ingresos patrimoniales 10.611

942.209

GASTOS

TOTAL

INGRESOS

TOTAL 

 

ANEXO II 
08-0-13-EEPP. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE 

MURCIA 
 

RESUMEN DE COSTES Y FINANCIACIÓN 
(El Resumen de Costes y Financiación para el ejercicio 2026, coincide con el de 2025, 

dado que los presupuestos están prorrogados) 
 

 
 

 
 
 
 
 

2026

I. Gastos de Personal 524.738

12 Funcionarios 421.276

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales empleador 103.462

II. Gastos bienes corrientes y servicios 322.471

20 Arrendamientos y cánones 1.659

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 37.000

22 Material, suministros y otros 220.812

23 Indemnizaciones por razón del servicio 45.000

24 Gastos de publicaciones 18.000

IV. Transferencias corrientes 90.000

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 90.000

VI. Inversiones reales 5.000
62 Inversión nueva asociada funcionamiento operativo 
de los servicios 5.000

942.209

2026

IV. Transferencias corrientes 931.598

42 De la Administración General de la Comunidad Aut. 931.598

V. Ingresos patrimoniales 10.611

59 Otros ingresos patrimoniales 10.611

942.209

GASTOS

TOTAL

INGRESOS

TOTAL 
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DESGLOSE DEL PRESUPUESTO POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08-0-13-EEPP-A01-L01 08-0-13-EEPP-A01-L02 08-0-13-EEPP-A01-L03

Gastos de personal 262.369 157.421 104.948 524.738

Gastos de funcionamiento 161.236 96.741 64.494 322.471

Transferencias corrientes 45.000 27.000 18.000 90.000

Inversiones reales 2.500 1.500 1.000 5.000

Total presupuesto 471.105 282.663 188.442 942.209

TOTAL
LÍNEAS DE ACTUACIÓN

 

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08-0-13-EEPP-A01-L01 08-0-13-EEPP-A01-L02 08-0-13-EEPP-A01-L03

Gastos de personal 262.369 157.421 104.948 524.738

Gastos de funcionamiento 161.236 96.741 64.494 322.471

Transferencias corrientes 45.000 27.000 18.000 90.000

Inversiones reales 2.500 1.500 1.000 5.000

Total presupuesto 471.105 282.663 188.442 942.209

TOTAL
LÍNEAS DE ACTUACIÓN
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ANEXO III 
 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: MEMORIAS ECONÓMICAS 
 

CRITERIO GENERAL 
 
 El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia no podrá contraer 
obligaciones superiores a los ingresos ciertos, reales y confirmados. Los ingresos 
procedentes de fuentes privadas o públicas ajenas a la CARM deben estar 
comprometidos y documentados formalmente. Aun así, en el supuesto de que 
un ingreso formalmente comprometido y documentado resultara fallido, la 
Entidad reducirá en la misma proporción los costes de las líneas afectadas. 
 

Descripción detallada de la actividad del Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia 
 

La actividad que desarrolla el Consejo Económico y Social es la establecida 
en su ley de creación, actuar como órgano colegiado de carácter consultivo del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en materia socio-económica y 
laboral, y constituirse en cauce de participación de los agentes sociales y 
económicos en la planificación y realización de la política económica regional. Se 
materializa en la emisión de dictámenes preceptivos sobre anteproyectos de ley, 
decretos y planes generales del Gobierno Regional en materia económica, social 
y laboral, o con carácter facultativo en los asuntos sometidos a consulta por 
dicho Gobierno; elaborar anualmente una memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la Región; y elaborar estudios e informes por propia 
iniciativa o a propuesta del Consejo de Gobierno sobre cuestiones sociales, 
económicas y laborales de interés para la Región. 

 
Por tanto, una parte de la actividad está determinada, la elaboración de la 

memoria socioeconómica y laboral. El resto resulta condicionado a la iniciativa 
del Consejo de Gobierno en cuanto a sus propuestas normativas de los rangos 
mencionados o planes de actuación socioeconómica, o bien resulta supeditado a 
la financiación disponible en lo que concierne a la elaboración de estudios e 
informes por iniciativa propia. 

 
Área operativa A01 
 
08-0-13-EEPP-A01: Función consultiva: Desarrollo de la labor consultiva 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en materia socioeconómica 
y laboral. 
 
La actividad del Consejo irá dirigida a realizar los trabajos necesarios para 
desarrollar eficientemente la función consultiva asignada en su ley de 
creación.  Ello requiere, por un lado, la emisión de los dictámenes sobre 
anteproyectos de ley, proyectos de decreto y planes generales del 
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Gobierno Regional en materia económica, social y laboral. Supone estudiar 
el expediente remitido, debatir la oportunidad del mismo y proponer las 
sugerencias que se considere adecuadas. 

 
Además, implica la elaboración anual de una memoria en la que se analiza 
la situación socioeconómica y laboral de la Región y se aportan 
consideraciones sobre acción política en ese ámbito al Consejo de 
Gobierno. Para ello, se determina el índice que compondrá dicho análisis, 
se recaba la información estadística y documental necesaria para la 
valoración de cada uno de los temas que se estudian, se expone la 
situación de los mismos y se efectúan las propuestas que se consideran 
adecuadas en función al análisis realizado. 
 
Igualmente supone la elaboración de estudios e informes por propia 
iniciativa o a propuesta del Consejo de Gobierno sobre cuestiones sociales, 
económicas y laborales de interés para la Región, actividad supeditada a 
la disponibilidad de recursos presupuestarios. En su caso, se obtiene la 
información estadística y documental necesaria para la valoración del 
estudio o informe solicitado por el Gobierno Regional o propuesto por el 
Pleno para su realización, se expone la situación de los mismos y se 
aportan las consideraciones adecuadas en función al análisis realizado. 
 
Finalmente, para profundizar en el conocimiento periódico del estado 
socioeconómico de la Región se realiza cada trimestre un informe de 
coyuntura económica. 
 
Costes: 
 

Recursos humanos: el Consejo cuenta para desarrollar su función 
consultiva con ocho personas a jornada completa: Secretario General, 
cuatro técnicos y dos administrativos. Está en fase de cubrirse la vacante 
de un auxiliar administrativo de nueva creación.  
 

Gastos corrientes: son los derivados del mantenimiento de las 
instalaciones y el necesario para el funcionamiento del organismo. 

 
Transferencias corrientes: fijada en 1997 por primera vez, es la 

transferencia destinada a los grupos representados en el Consejo para 
atender los gastos en los que incurren por su participación en el mismo: 
asesoramiento de especialistas externos para el estudio de diferentes 
temas sobre los que se debe pronunciar el Consejo, contribuir 
proporcionalmente al gasto de personal de gabinete que dedican parte de 
su tiempo al estudio de los temas del CESRM para el asesoramiento de sus 
representantes, adquisiciones de material con el mismo fin, etc. Se 
distribuye proporcionalmente entre los grupos, según acuerdo adoptado 
por los órganos de gobierno de la institución, y la justificación de los gastos 
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está sometida a la fiscalización a posteriori de la Intervención Regional 
mediante auditoría.  

 
Inversiones: incluye la dotación para la reposición de 

equipamientos y aplicaciones informáticas y pequeñas adecuaciones de las 
instalaciones. 

 
 Ingresos:  
 

Las fuentes de financiación son las transferencias del sector público. 
Consignadas en la Consejería a la que está adscrito el Consejo, constituye 
la aportación recogida en los Presupuestos Generales de la CARM 
destinada a la financiación del mismo. Estas transferencias se consideran 
como ciertas una vez aprobados dichos Presupuestos. No obstante, se 
cuenta además con una pequeña cantidad que aporta la Oficina de 
Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales como compensación 
proporcional por los gastos derivados del uso compartido de las 
instalaciones.  
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